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NUMERO: 

CONSTITUCION DE LA 

COMPANIA ANONIMA 

DENOMINADA  MARCELIUS 

  

MOTEL CA. 

(MARDOTELCA )ooonaonnaconao 

CUANTIAS : CAPITAL AUTORIZADO : US$ 2800.--=---- 

CAPITAL SUSCRITO : US$ 1400.omono===-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Fecvador hoy cinco de diciembre del dos mil 

uno, ante mí. abogado PIERO AYCART — VINCENZINI, 

Notario Titular Trigéstmo del Cantón Guayaquil, comparecen las 

siguientes personas : el señor RODRIGO SARMIENTO 

SARMIENTO, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, 

por sus proptos dercehos: el señor MARCELO RODRIGO 

SARMIENTO —- LOVATO, —- quien declara ser ecuatoriano, 

soltero,ejecutivo, por sus propios derechos: yv, la señora 

MONICA SARMIENTO  — LOYATO DE RAMSEY, 

debidamente representada por su apoderado especial señor 

MARCELO RODRIGO SARMIENTO LOVATO, conforme consta 

de la copia certificada del poder especial que se adjunta a la 

presente eseritura pública como documento habilitante. ------------- 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guavaquil, personas capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus  respeclivos 

documentos de identificación, de conocer doy fe, los mismos 

que comparecen a celebrar esta escritura pública de 

CONSTITUCION DE — COMPAÑIA ANONIMA, sobre 

 



cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que 

proceden de una manera libre o y espontanea y para su 

otorgamiento me presentan la nunuta que diec así: ------ 

SEÑOR NOTARIO: En celo Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase Insertar una por la cual conste la 

constitución, declaraciones y convenciones que se determinan 

al tenor de las siguientes cláusulas > trio rico 

INTERVINIENTES.- — Comparecen a la celebración de la 

presente eseritura pública y manifiestan su voluntad de constituir 

la compañía anónima, las personas naturales cuyos nonibres, 

domicilios y nacionalidades son las que se expresan como siguen: 

RODRIGO SARMIENTO SARMIENTO, ecuatoriano. 

domiciliado en Guavaquil; MARCELO RODRIGO 

SARMIENTO LOVATO, ecuatoriano. domiciliado cn 

Guayaquil; y, MONICA SARMIENTO —LOVATO — DE 

RAMSEY, ecuatoriana, domiciliada ca New Orleans, Estado de 

Lovisiana, listados Unidos de America, la misma que se 

encuentra debidamente representada en este acto por su 

apoderado especial señor MARCELO RODRIGO. SARMIENTO 

LOVADO. nono rr nor III TIT C Io 

PRIMERA.- Los fundadores. personas naturales aludidos 

anteriormente han aprobado los siguientes estatutos que forman 

parte integrante del contrato social de la compañía anónima. --- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

MARCELIUS HOTEL CA. (MARHDOTELCA)....---.-- 

CAPITULO PRIMERO : CONSTITUCION, 

DENOMINACION, —OBJETO, — DOMICILIO, PLAZO. 

CAPITAL Y ACUIONES. ooo 
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ULO PRIMERO.- El nombre de la sociedad es 

CELIUS HOTEL. —C.A.  (MARMHOTELCA).----- 

TICULO SEGUNDO.- La nacionalidad de la compañía es 

IN 

ARTICULO TERCERO : Ll objeto soctal de la compañía es 

Fomentar el turismo nacional en las islas 

  

Galápagos como operadora de turismo receptivo y el turismo 
a x_—_—— 

iÑternacional mediante la instalación y administración de hoteles, 

hoteles-apartamento (Apart Hotel), hoteles flotantes, hosterías, 

hostales, pensiones, refugios, paradores. alberguez y 

establecimientos de tiempo compartido, extrahoteleros como 

complejos vacacionales, campamentos de turismo y camping, 

etcélera; A la transportación turística. aérea, marítima, fMuvtal, 

lacustre, terrestre y el arrendamiento de transportes aéreo, 

marítimo y de superficie. con  fimes turísticos. Para el 

cumplimiento de sus objetivos la compañía podrá arrendar o 

adquirir bienes inmuebles urbanos y/o rurales para adecuar o 

construir hoteles, moteles, cabañas, refugios, hostales, discotecas, 

centros vacacionales, restaurantes, cafeterías. fuentes de soda, 

etcétera. Podrá comprar vender, arrendar, subarrendar e 

importar todo tipo de embarcaciones marítimas, de recreo, 

vehículos para el transporte terrestre de turistas y/o naves 

aéreas para cl mismo propósito o para laxi aéreo. Podrá 

importar y/o comprar todos los bienes mucbles e implementos 

necesarios para adecuar y amoblar los hoteles, cabañas, moteles, 

cafeterías, restaurantes. etcétera que vava a desarrollar. Podrá 

editar guías de turismo y folletos de promoción turística con la 

aprobación de la Dirección Nacional de Turismo del Ecuador. 

 



Podrá celebrar todos los actos y contratos civiles y mercantiles, 

con entes públicos o privados. nacionales O extranjeros. 

permitidos por las leves ccualortanas. pudiendo comprar vender. 

prendar acciones. ser socia o accionistas de otras compañías 

afines. podrá adquirir derechos reales y personales, contraer 

todo Uipo de obligaciones. todo fo eualo servira pata cl 

cumplimiento de su fín sOcaL ono nnonono- 

ARTICULO  CUARTO.- la compañía Gene su domicilio 

principal en la ciudad de Guavaquil. República del Louvador. pero 

podrá establecer sucursales o agencias dentro del País o fuera 

de él, previa comunicación al Nitisterio de Turismo de dichas 

apertura de sucursales y de nuevos locales, == =n====--      

  

   

ARTICULO QUINTO.- 1l plazo d icon del presente 

contrato de la compañía es de contados a partir 

de la inscripción de la eseritur conFiitución de la compañía 

en el Registro Mercantil. ocio nto 

ARTICULO  SEXTO.- 11 Capital Autorizado de la compañta 

es de DOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el Capital Suscrito 

de la compañía cs de UN MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido cu un nulo cuatrocientas  acejones 

ordinarias y nominativas de un dolar de cada una, numeradas 

del cero cero cero uno al un mil cuatrocientos Inclusive. Cada 

acción de un dolar que estuviere totalmente pagada. dará 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General 

de Accionistas. Las acciones no. Jiberadas tendran ese 

derecho en proporción a su valor pagado. Los títulos de 

  

) 
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mo acciones contendrán las declaraciones extgidas por la Ley 

levarán las firmas del Presidente y Gerente General. ---------     
    

TICULO  SEPTIMO.- Las acciones se transfieren de 

Zonformidad con las disposiciones legales pertinentes. la compañía 

considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como 

tal en su libro de acciones Y aCcehoOMIsLas. roo 

ARTICULO  OCTAVO.- ln caso de extravío. pérdida, 

- sustracción e inutilidad de un título de acctones se observarán 

las disposteiones legales para conferir un nueve título en 

reemplazo del extraviado, sustraído O inutilizado. --=====-=-==-==--- 

CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, 

Z DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ---- 

| ARTICULO - NOVENO.- La compañía sera gobernada por 

rá la Junta General de Accionistas Y administrada por el 

Presidente y el Gerente” General, cuando se organizare. quien, 

tendrá las atribuciones que les competen por las leyes y las que 

señalen los EsStalulos. nooo 

ARTICULO —-DECIMO.- La representación legal de la 

compañía estará a cargo del Gerente General, en todos sus 

” MEgocios U OPOraciones. nilo 

rm CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA 

GENERAL. rrorrrrrrnrrrrnnmr no non... id 

ARTICULO -—- DECIMO PRIMERO.- La Junta General 

formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es 

la más alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y 

resoluciones obligan a todos los accionistas, al Presidente, 

Gerente General. y a tos demas funcionarios y empleados, --- 

ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.- "FVoda convocatoria a los 

 



Accionistas se hará mediante aviso susertto por el Gerente 

General o el Presidente en da forma y con los requisitos que 

determine la Ley. ooo 

ARTICULO DECIMO — TERCERO. Ilo comisario será 

convocado espectal e individualmente por las sesiones de la 

Junta Gencral de accionistas pefo su fMmaststencia ho sera causa 

de diferimiento de la reunión. === 

ARTICULO - DECIMO  CUARTO.- No obstante lo dispuesto en 

los dos artículos anteriores, la Junta General de Accionistas 

se entenderá convocada y quedara válidamente constituida, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, 

para cualquier asunto, siempre que se encuentre presente 0 

representada el cincuenta y uno por ciento del capital soctal 

pagado y los acetonístas acepten por unánimidad constituirse en 

Junta General y esten también unanimes, sobre fos asuntos 

a tratarse en dicha Junta. Las Actas de las sestones de Junta 

General de Accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en 

ste artículo deberán ser suscritas por todos Tos accionistas O sus 

representantes que concurricren a ellas, bajo la pena de nulidad, 

ARTICULO DECIMO  QUINTO.- Ta Junta General no 

podrá considerarse constituida — para deliberar en prímera 

convocatoria si no está representada por los concurrentes a ella, 

por lo menos el cincuenta y Uno por ciento del capital 

pagado. Las Juntas Generales se reuniran en segunda 

convocatoria, con el número de accionistas presentes. Se 

expresará así en la convocatoria que se haga. Para establecer 

el quórum susodicho se tomará en cuenta la lista de asistentes 

que deberá formular y firmar cl Presidente y elo Gerente 

  A 
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efimaeral Oo quien  hietere las veces de Secretario de la 

Yoda convocatoria a Junta General se hará de 

imidad con la Dev. nooo     CULO DECIMO —-SIEXTO.- Los accionistas pueden 

erse representar en las Juntas Generales por otras personas 

mediante carta dirigida al Gerente General o a, quien 

hictere sus veces, pero el Presidente, el Gerente General, y 

el comisario no podrán tener esta representación, ---------==-=---=-- 

ARTICULO - DECIMO —- SEPTIMO.- la Junta General 

Ordinaria de Accionistas se reuntrá obligatoriamente una vez 

al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ena . Po. Lo. . . .. 
ejercicio económico, en la  preindicada reunión — anual, la 

Junta General deberá considerar entre los puntos de su orden 

l del día, los asuntos especificados en los literales Cc).  d) yc), 

del artículo vigésimo de los presentes estatutos.- La Junta 

General de Accionistas lxtraordmaria se reunirá cuando así lo 

resolviere el Gerente General o el Presidente o quienes hagan 

sus veces, o cuando lo solicitaren a éste o aquel uno o más 

accionistas que representen por lo menos la cuarta parte del 

capital SOCIAL. nono 

e rr “ A a 3 Mary , s “ 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- La Junta Genetal será 
pea 

presidida por cl Presidente de la compañía y el Gerente 

Gencral actuará de Secretario. De cada sesión se levantara un 

Acta que podrá aprobarse en la misma sesión, en caso de 

ausencia del Presidente, prestdira la Junta la persona que al 

efecto designen los concurrentes: y, en caso de ausencia del 

Gerente General, actuará de Secretario fa persona que los 

CONCUITONÍES DOSIBNCON. nono 

 



ARTICULO DECIMO  NOVYENO.- Salvo las excepciones 

| O gales, toda resolución de Junta General de Accionistas 

deberá ser tomada por mayoría de votos del Capital pagado 

concurrente a la SEstÓN. 2 eno nooo nro 

ARTICULO — VIGESIMO.- Sou atribuciones de la Junta 

General de Accionistas : a) Nombrar al Prestdente. al Gerente 

General, y al Comisarto: b) Aceptar las excusas oO renuncias 

de los nombrados funcionarios y removertos, cuando estimen 

conveniente; ec) Fijar las remuneraciones, honorarios O Viáticos 

de los mismos st lo estimare convemente: d) Conocer los 

informes, balances, inventarios y más cuentas que el Gerente 

General someta anualmente a su constderación y aprobarlos u 

ordenar su rectificación; <) Ordenar el reparto de utilidades 

en caso de haberlas y fijar, cuando proceda. la cuota de estas 

para la formación de fondo de Reserva Legal de las 

Sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del Iijado 

en la Ley; f) Ordenar la formación de reservas espectales de 

libre disposición; g) Conocer y resolver cualquier punto que 

le sometan a su consideración el Presidente, el Gerente General 

o cl Comisario: há) Autorizar la enajenación Y gravamen de los 

bienes inmuebles de la compañía: e, 1) Reformar los presentes 

Estatutos. nooo reos A III 

ARTICULO VIGESIMO PRIMIERO.- La Reserra legal se 

formará por lo menos con el diez por ciento de las utilidades 

líquidas de la sociedad que arroje cada ejercicio. económico 

hasta completar la cuantía miníma establecida por la Levy de 

COMpañías. nro e 

ARTICULO VIGESIMO — SEGUNDO : DISTRIBUCION 
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E  UTILIDADES.- Una vez que sean aprobados el balance 

el inventario del ejercicio cconómico respectivo, y después 

practicadas las deducciones necesartas para la tormación de 

reserva legal de las reservas espectales que hayan sido 

  

resueltas por la Junta General. el saldo de las utilidades 

liquidas será distribuido cn la forma que resuelva la Junta 

General de Accionistas. Las utilidades realizadas de la compañía 

se liquidarán al treinta y uno de diciembre de cada año.- 

ARTICULO - VIGESIMO TERCERO.- DISOLUCION 

) Y LIQUIDACION.- La Compañía se disolverá en los casos 

mm previstos cn la Lev de Compañías y cn el lstatuto. Para el 

. efecto de la liquidación, la Junta General nombrará un 

liqguidador y hasta que fo haga actuara como tal el 

Gerente General de la compañía o quien haga sus Veces. ---- 

CAPITULO CUARTO : DIE. PRESIDENTE, 

Y DEL GERENTE GENERAL. orrrrrrrrrmrrrrrmrmmnmnmeo 

ARTICULO — VIGEÉSIMO  CUARTO.- Ll Prestdente de la 

compañía, accionista o no, será clegido por la Junta General, 
Cc 

) 

por un período de cinco años. pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Jl Gerente General, accionista O no, será 

elegido por la Junta General de Accionistas por un período de 

cinco años, pudiendo ser reclegidos indefinidamente. -=-==--==-=----- 

ARTICULO  VIGESIMO —QUINTO.- 11 Presidente de  k; E 

compañía tendrá las siguientes atribuciones : a) Presidir las 
A A 

reuniones o sesiones de las Juntas  Gencrales de Accionistas: 

    

b) Lirmar los líos: O 163 Certificados de acciónes en unión al 

Gerente General: c) lirmar conjuntamente con el Gerente 
ss 

A 

General -Secretario las Actas "de las sesiones: d) Orientar y 

 



  

   
irigir los negocios de acuerdo a las directrices del Directorio 

y de la Junta General. ------ a 

ARTICULO —- VIGIESIMO —-SEXTO.- El Gerente General 

:ndrá cn forma individual la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. Sus atribuciones son: a) Ejecutar 

los actos y celebrar contratos sin más limitación que la 

establecida en los estatutos; bo) Suscribir los Uítulos de las 

acciones de la compañía conjuntamente con cl Presidente de 

ella; Cc) Llevar el libro de acciones y accionistas de la 

compañía; y, d) Preparar los informes. balances. inventarios y 

cuentas. En los casos de falta, ausenctía o fmpedimento del Gerente 

General, — subrogará a este el Presidente con estos mismos deberes y 

AUTIDUCIONES. rr Inmo 

CAPITULO QUINTO : DEL COMISARIO. --- 

ARTICULO VIGESIMO  —SEPTIMO.- La Junta General de 

Accionistas nombrará un Conusarto, el cual podra ser una 

persona extraña a la compañía y durará un año en el 

ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones 

serán las señaladas por la Ley. oirlo lito iooooo- 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES.- 

Los accionistas fundadores, hacen las siguientes declaraciones : 

Que el. Capital de la compañía ha sido suserto en su 

totalidad y pagada cada acción en que se divide el capital 

  

   

  

. A . h 
social en un VeImiicinco Por dente. ooo ooo- 

CLAUSUTLA TERCERA: SUSCRIPCION.- 

La susertpeión de las acciones es la sigutente : 

RODI NTO- SARMIENTO, suscribe mul acciones: 
       

         
O 

MARCELO RODRIGO —SARNMIENT INATO, suscribe     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

   
No. Trámite: 1032386 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: GALLARDO RUBIO DE QUIROZ ANGELICA DE LOURDES 

Fecha Reservación: 19/11/2001 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

£ EL SIGUIENTE RESULTADO: 

PS 

4.- MARCELJUS HOTEL C.A. (MARHOTELCA) 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 18/05/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 
mn 

e 
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    CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

NUMERO.- 43-01 Diciembre 03/2001 

Certificamos que hemos recibido de: 

RODRIGO SARMIENTO SARMIENTO ooccnonesnnsnnonos $250.00 
MARCELO RODRIGO SARMIENTO ..cooconcconsonosnarons $ 50.00 
MONICA SARMIENTO LOVA TO..conconcroniesononccanosos $ 50.00 

lobSON TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES + e** 

) 
) 

Que depositan en una cuenta de integración de capital, que se ha abierto en 
este Banco, a nombre de la Compañía que se denominará 

MARCELTUS HOTEL C.A (MARHOTELCA). 

El valor correspondiente a este certificado, será puesto en una cuenta a 
disposición de la nueva Compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 
deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y nombramientos inscritos, y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías, indicando que el trámite de constitución 
ha quedado debidamente concluido. 

) 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, y 
desistieren de este propósito, las personas que han recibido este certificado 
tendrán derecho a que se les integre el valor entregado por cada una de 
ellas, previa presentacion del certificado original, y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

BANCO TERRI 

Mu/lh 

AUTORIZADA 

Panamá 814 y V M. Rendón + Teléfono: 561950 + Fax: 566695 + Telex: 42359 BANTER-ED + P.O. Box 09-01-4442 » Guayaquil - Ecuador     
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Ne lean, Louisiana 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR 

+ PODER ESPECIAL : No. 06/2000 

TOMO VI 
PAGINA: OCHO 

En la ciudad de New Orleans, Estado de Louisiana, Estados Unidos de América, el día siete 

de septiembre del año dos mil, ante mi, José Cruz Estrada, Cónsul General del Ecuador en 

esta ciudad, comparece MONICA SARMIENTO LOVATO DE RAMSEY, de nacionalidad 
ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número cero-nueve-cero-ocho-ocho-tres- 
ocho-dos-seis—uno (090883826-1), mayor de edad, de estado civil casada legalmente capaz, 
domiciliada en 2520 Short Street de la ciudad de New Orleans, Estados Unidos, a quien de 
conocer doy fe, para libre y espontáneamente, en uso de sus legítimos derechos conferir un 

PODER ESPECIAL, al tenor de la siguiente minuta que me entregó y que textualmente dice: 
“Señor Cónsul: Sírvase autorizar el presente Poder Especial: CLAUSULA  UNICA.- La 
poderdante, señora MÓNICA SARMIENTO DE RAMSEY, Cl número cero-nueve-cero- 

ocho-ocho-tres-ocho-dos-seis-uno (090853826-1) confiere poder especial amplio y suficiente 
cual en Derecho se requiere, a favor de MARCELO RODRIGO SARMIENTO LOVATO, 

con cédula de identidad cero-nueve-cero-ocho-ocho-tres-ocho-dos-siete-nueve (0908838279), 

para que a su nombre y representación comparezca a constituír una compañía anónima cuyo 
objeto social esté dirigido para actividades turísticas debidamente autorizadas en la República 
del Ecuador, pudiendo firmar la escritura pertinente, abrir la cuenta de integración de 
capital, comparecer a Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de la compañía a 
constituirse; firmar las acciones respectivas y, pueda obtener los permisos correspondientes 
para su funcionamiento.- En consecuencia, el mandatario nombrado queda autorizado para 
intervenir en cuanta diligencia se requiera para la debida ejecución de este encargo, e 

investido de todas las facultades comunes a los procuradores y las especiales a las que se 

refiere el artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil, las mismas que se 

tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de 

autorización la que obste su fiel cumplimiento.-Para el otorgamiento de este Poder Especial se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí íntegramente a 

   



la otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes , firmó al pie conmigo, 
DE TODO LO CUAL DOY FE. 

/ 

ha? CA 
ARMIENTO DE RAMSEY So JOSÉ CRUZ ESTRADA 

> Cónsul Geñierál 
A / o 7 

/ 

A. 

CERTIFICO que la presente es primera y exacta copia de su original que se encuentra + 
inscrito en la página ocho del Tomo Sexto del Libro de Escrituras Públicas del Consulado del 
Ecuador en New Orleans.- Dado y sellado el día de hoy, treinta y uno de agosto del año dos 

. - : 

Partida Arancelaria: 1-7-2 

Valor: US 30,00 
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3 acciones; Y MONICA. SARMIENTO LOVATO DI 

suseribe doscientas ACCIONES. nono Y
 

US ULA CUARTA: PAGO DE LAS 

ONES.- Los accionistas susertplores de las acciones 

  

gan el veínlicinico por ciento en numerario. conforme consta 

del certificado de Cuenta de Integración de Capital, que se 

acompaña.- 14 saldo se comprometen en cancelario tambien en 

númerario en el plazo de dos años, a contarse desde al 

otorgamiento de la esertura de constitución. Cualguiera de los 

accionistas queda autorizado para realizar todas y cada una de 

las gestiones y diligencias necesarias para el perfectonamiento de 

ra o > 
la constitución de la compañía. nani 

rm 
Anteponga y posponga, Usted Señor Notario. todas las demás 

: [formalidades cláusulas de estilo que sean necesartas para la 

. validez. de esta escritura. - PIRMADO ¿LOURDES GALLARDO 

UN DE QUIROZ.- Registro número : ocho mil cuatrocientos 

VOUIULLOS e 

Quedan agregados a la presente escritura pública : copia del 

poder especial otorgado a favor del señor Marcelo Rodrigo 

yn Sarmiento Lovato: el certificado de Cuenta de Integración de 

- Capital y la aprobación del nombramiento de fa compañía -----—- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

pública.- Yo, el Notario, doy fe que. después de haber 

. sido leída, en alta vez, toda esta escritura pública. a los 

comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo. el 

Notario, en un solo acto. - 
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MARCELO RODRIGO SARMIENTO LOVATO 
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C.C. 090883627-9 

POR LA SRA. MONICA SARMIENTO LOVATO DE 

RAMSEY, 

  

MARCELO RODRIGO SARMIENTO LOVATO 

APODERADO —ESPECTAL 

C.C. 090883627-9 

  

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE PRIMER 

QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD E GUAYAQUIL,    
MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL UNO. 

Ab. Piero Ayecri Vintenzial 
NOTARIO. TIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 
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PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 000000011 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON: siento coma tal que com esta fecha y al margen 

de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

LA — COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA MARCELIUS HOTEL  C.A. 

íMARHDTELCA), celebrada ante mi. el cinco de Diciembre 

del dos mil uno. he tomado nota de su aprobación 

mediante RESOLUCION Na. 202-6-1I-0000197 de la 

Subdirectora Juridico de Compañias de la Intendencia de 

Compañias de  —GBuavaquil, suscrita el dieciocho de Enera 

dei dos mil dos.- Guayaquil, veintiuno de Enero del dos 

mil dos. : 

A —— 

iero Aycart Vincenzim 
Dr. o TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

o.
 

  

e
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

    

   
    

al inscrita la presente escritura, la misma ave” . 
Mm contiene la constitución de la compañía MARCELIU e 

S yHOTEL C.A. (MARHOTELCA), de fojas 8.945 a 8.962, 
Número 1.623 del Registro Mercantil y anotada bajo 

(2232 el número 2.500 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con 
SE fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de JJ 

esta escritura.- Guayaquil, veinte y cuatro de Enero 
== del dos mil dos.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL , 

    

    
TRAMITE: 58719 
LEGAL:ABG. JORGE GARCES 
COMPUTO: C. CRUZ 
RAZON: MCdR 

WA 

  

    
    

  

| BEGISTRA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
p Votor pagado por este trabajo 

del.   
 


